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Valledupar, Cesar, nueve (09) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO:   20001-31-10-001-2021-00002-00 

PROCESO:    SUCESIÓN INTESTADA 

CAUSANTE:   ELVIRA NICOLASA CARRILLO DE FUENTES 

CÓNYUGE SUPÉRSTITE: TOMAS SEGUNDO FUENTES 

HEREDEROS:   WILLIAMS ALFREDO FUENTES CARRILLO Y OTROS 

 

Sería del caso, impartir aprobación al trabajo partitivo presentado por el 

apoderado judicial del cónyuge supérstite y de los herederos de la causante, si 

no fuera porque el despacho advierte que la misma no se encuentra conforme 

a derecho, por lo que, deberá reajustarse dentro del término estipulado por esta 

judicatura. 

 

En efecto, el partidor omitió proceder en primer lugar con la liquidación de la 

sociedad conyugal conformada por el señor TOMAS SEGUNDO FUENTES y la 

causante señora ELVIRA NICOLASA CARRILLO DE FUENTES, sociedad que fue 

disuelta con ocasión del fallecimiento de la última. 

 

Debe tener en cuenta que, el único bien relicto relacionado en la diligencia de 

inventario y avalúos, fue calificado como un bien social y no se relacionó pasivo 

alguno. Por lo tanto, debe proceder conforme a lo dispuesto en el artículo 4° de 

la Ley 28 de 1932, siguiendo lo atemperado en el numeral 2° del artículo 501 del 

Código General del Proceso. 

 

Ahora bien, una vez decantado lo anterior, debe proseguir con la distribución y 

adjudicación de hijuelas a los herederos (hijos de la causante). 

 

En este punto, es conveniente resaltar que las hijuelas asignadas a los herederos 

deben ser por el 8,33333% del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 190-74608 y no por el 8,33 como se había anotado en el trabajo 

de partición, a fin de que las hijuelas sean distribuidas de manera netamente 

equitativa entre los asignatarios. 

 

Bajo esas consideraciones, se ORDENA la refacción del trabajo partitivo y se 

otorga el término de diez (10) días siguientes a la notificación de la presente 

providencia para que el partidor cumpla con tal menester.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ 

 
L.J.M.  
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